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PRIMER CENTRO DE MEZCLAS 
DEL IMSS EN BAJA CALIFORNIA

BAJA CALIFORNIA 

El IMSS en Baja California construye
su primer Centro de Mezclas en las
instalaciones de la Unidad de
Medicina Familiar con Unidad
Médica de Atención Ambulatoria
(UMF/UMAA) No. 36, en la Mesa de
Otay en Tijuana.

Con base en el proyecto de
construcción, este Centro abarca
una superficie de 320 metros
cuadrados y la obra será de 950
metros cuadrados.

Este Centro contará con equipo
y personal especializado para la
preparación y dispensación de
mezclas medicamentosas,
oncológicas, nutrición parental
y antibióticos.

Se estima que en breve este
primer Centro de Mezclas del
IMSS en la entidad iniciará
operaciones en beneficio de la
salud de la derechohabiencia en
el estado.
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MUJERES MÉDICAS IMSS BAJA CALIFORNIA

Geraldine V. Lugo Preciado.
Coordinadora Auxiliar 

Médica de Primer Nivel 

Margarita Argüelles Sandoval. 
Coordinadora delegacional  en 

Salud en el Trabajo. 

Marisol Silva Bastidas.
Coordinadora Auxiliar 

Médica  en Salud Pública.  

Adriana  Márquez Elguea.
Coordinadora Auxiliar de 

Vigilancia Epidemiológica.

Carmen Gorety Soria Rodríguez.
Coordinadora Auxiliar Médica  

de Investigación en Salud.

FOTOGALERÍA

BAJA CALIFORNIA

Iris Crystal Santana Alexandres.
Médica Familiar en la UMF No. 

26 en Mexicali. 

María Gabriela Fernández.
Supervisora Médica.

IMSS-Bienestar  

Angélica  González Téllez. 
Supervisora Médica en 

Estomatología.

Fátima Borrego Pérez.
Jefa delegacional de 

Prestaciones Médicas  



MÁS EMPRESAS SE SUMAN AL 
PROGRAMA ELSSA  

Con el propósito de contar con espacios laborales seguros y saludables para sus
empleados, cada vez más empresas en Baja California y San Luis Río Colorado,
Sonora, se suman al Programa ELSSA.

Hasta este 2024, 846 empresas se han adherido a dicho programa, de las cuales
623 han recibido el Distintivo ELSSA, que es un reconocimiento para los centros
de trabajo que capacitan al menos a uno de sus trabajadores como monitor
ELSSA y llevan a cabo acciones para mantener y fomentar dichos espacios.

Actualmente, 376 mil 794 trabajadores se han beneficiado de este programa en
el estado. Baja California es una de las entidades del país en donde más
empresas se han sumado a ELSSA para prevenir accidentes, enfermedades y
reducir riesgos cardiovasculares, psicosociales y ergonómicos (los que dan lugar
a trastornos músculo esqueléticos por posturas forzadas, movimientos
repetitivos y manipulación manual de cargas) en sus empleados y empleadas.
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Para las y los trabajadores activos y jubilados del IMSS, está disponible
el Seguro Facultativo, Modalidad 32, para que puedan asegurar de
manera voluntaria a sus familiares hasta el cuarto grado de
parentesco. Para parientes por consanguinidad, la inscripción puede
realizarse en cualquier día hábil del año y el inicio de los servicios es
inmediato.

Cuando son familiares del cónyuge del trabajador IMSS, hasta el
cuarto grado de parentesco, el empleado del Seguro Social deberá
tener por lo menos cinco años de antigüedad en el Instituto para
poder contratarlo durante los meses de enero, febrero, julio y agosto
de cada año. En este caso, los servicios se proporcionan el primero de
junio o primero de diciembre del año, según el periodo de la
inscripción.

Una vez contratado, el familiar goza de las prestaciones médicas, es
decir, atención médica quirúrgica, general de especialidades,
ambulatoria o domiciliaria; medicinas y materiales de curación;
servicios de diagnóstico, tratamiento e internación hospitalaria.

El seguro tiene un costo de $5,221.39 y deberán presentar:
-Actas de nacimiento que sustenten el parentesco.
-Acta que sustente el matrimonio civil.
-Dos últimos tarjetones de pago del trabajador(a) IMSS o
pensionado(a).
-Identificación oficial del trabajador(a) y de los familiares que va a
asegurar.
-Realizar el pago el mismo día del trámite.
El trámite se realiza en la subdelegación que corresponda.

¿EN QUÉ CONSISTE 
EL SEGURO FACULTATIVO?



¡IMSS DIGITAL, TRÁMITES 
AL ALCANCE DE TUS MANOS!  


	Diapositiva 1
	Diapositiva 2
	Diapositiva 3
	Diapositiva 4
	Diapositiva 5
	Diapositiva 6
	Diapositiva 7

